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Vocales~

Don Antonio Grau Penadés, Jefe de la Inspección Provincial
'de Trabajo-Interventor de la Sección. Suplente: Don Luis Ba
rrara Roure, Inspector técnico de Trabajo.

Don Eusebio Ortiz Pérez, Secretario de la Sección. Suplen
te: Don Ramón Ferrándiz Ferrándiz, Administrador de la
misma.

Secretaric: Don Emlio Sánchez Cardona, Jefe ,administrativo
de tercera cIase. Suplente~ Don Pablo Sancho Muñoz, Oficial
de segunda clase.

Vizcaya

Presidente; Ilustrísimo sefior don Rafael de Luxán Carcía.
Delegado provincial de Trabajo-Jefe de la Sección. Suplente:
Don Segundo Salaverri Alonso, Inspector técnico de Trabajo.

Vocales:

Don Segundo Salaverri Alonso, Jefe de la Inspección Pro
vincial de Trabara-Interventor de la Sección. Suplente: Don
Valeriana. Santarnaría Tajadura, Inspector técnico de Trabajo.

Don José Mazas Ortiz, Administrador de la Sección, por
renuncia justificada del Secretario. Suplente: Don Rafael Ro·
dríguez Garmendia, Jefe administrativo de tercera -Clase.

. Secretario: Doña Piedad Larrazábal Arenc~bia, Jefe de Nego
CIado de tercera clase. Suplente; Don FranCISCO Arana Iturral
de, Jefe administrativo de primera clase.

Los citados mi~mbros de los Tribunales podrán ser recusa·
dos por los aspirantes admitidos si concurren las circunstancias.
previstas en el articulo 20 de la Ley de 17 de julio de 1958, so~

bre Procedimiento Administrativo,. tal como determina el ar
tículo 6, 2.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y transcurrido
el plazo legalmente señalado al efecto sin formularse recusa
ción alguna o, en su caso, resuelta ésta, se considerarán cons·
tituídos dichos Tribunales.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 23 de junio de 1972,-EI Delegado general .Javier An-

goloti Cárdenas. •

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Avi-'
la por la que se anuncia concurso de méritos para.
proveer en propieda.d la plaza vacante de Oficial
Mayor Letrado.

Esta excelentísima Corporación, en sesión celebrada el día
2 de junio de 1972. aprobó las siguientes bases, por las que
se ha de regir el concurso para proveer en propiedad la plaza
de Oficial Mayor Letrado de la misma;

Primera.-Se convoca concurso de méritos para proveer en
propiedad la plaza de Oficial Mayor Letrado de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Avila, dotada con los emolu
mentos correspondientes al grado retributivo 19 de los sefta~

lados por la Ley 108/1963, de 20 de julio, más aumentos quin
quenales del 10 por 100 y demás derechos que sean de aplica
ción por las dispoeiciones legales vigentes y acuerdos corpora
tivos ,·omplementarios.

Segunda.-Podnln tomar parte en el concurso:
al Los Secretarios de Administración Local que pertenezcan

a la primera categoría de dicho Cuerpo, que estén en posesión
del título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas,
siempre que no se hallen imposibilitados para el ejercicio del
cargo Y' no estén incursos en alguna de las causas de' incapa
cidad o incompatibilidad determinadas por la Ley.

bl Los Licenciados en Derecho o en Ciencias Políticas en
los que no concurran las causas de imposibilidad. incapacidad
o incompatibilidad a que anteriormente se ha hecho mención.

En ambos supuestos, y de conformidad con lo establecido
en el número 3 del artículo 233 de~ Reglamento de Funciona·
rios de Administración Local. de. 30 de mayo de 1952. se con·
siderará como merito señalado el haber prestado con anterio
ridad a la fecha de la convocatoria servicios a esta excelentí
sima Corporación provincial y desempeñar plaza comprendida
en plantilla de la misma.

Tercera.-Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor Pre
sidente de la excelentísima Diputación Provincial de Avila y
debidamente reintegmuas, deberán presentarse en el Registro
General de esta Diputación dentro del plazo de treinta días
?ábiles. cont.ados desde el siguiente, también hábil. al de la
inserdón del cxtntcto da es::as bases en el .. Boletín -Oficial
del Estado». durante hs heras de oficina. con arreglo a los
siguientes requisitos formales:

Barcelona

Presidente: Ilustrísimo se.ft.or don Jorge Royo Segarra, Dele~
gada provincial de Trabajo-Jefe de la Sección. Suplente: Don
Luis Alvarez de la. Rosa. Secretario de la Deleación ·Provincial
de Trabajo.

Vocales:

Don Felipe Armán de la Vega, Jefe de la Inspección Pro
vincial de Trabajo-Intervenoor de - la Sección. Suplente: Don
Lucio Garzón Baz, Inspector Técnica de Trabajo.

Don Anto{l.io Martinez Nieto; Secretario de la Sección, Su
plente: Don Juan Cortada Cruxent. Jefe administrativo de pri~

mera clase,'
Secretario: Don Francisco Sapena Barrés. Administrador de

la Sección. Suplente: Don Manuel Alonso Pelayo, Jefe admi
nistrativo de primera.

Cádiz

Presidente: llustrisimC? señor don José Antonio Perez de León,
Delegado provincial de Tarabajo-Jefe de la Sección. Suplente:.
Don Fernando Belén· Víllaverde, Inspector Técnico de Trabajo.

Vocales:

pon JesúsVelasco Bueno, Jefe de la Inspección Provincial
de Trabaja:-Interventor de la Sección. Suplente: Don Francisco
Jiménez Requena. Inspector ·TéCnlco de Trabajo.

Don José CamUonch Suri:ft.ach; Secretario de la Sección. Su
plente: Don Ramón Hoyos Diaz, Inspector de Operaciones dfl
la SeCción. . .

Secretario: Don Antonio Soria Ofta, Oficial administrativo
de segunda clase. Suplente: Don Constantino Gómez Miño, Ofi
cial administrativo de segunda.

Las Pcilmás

PresidentE'o: Ilustrísimo soñar don Beniano Pendás Díaz, De
legado provincial de Trabajo-Jefe de la Sección, Suplente: Don
Sergio Junco Logendio, Jefe de Negociado de _segunda clase.

Vocales:

Don SalvadorCarcia Alvarado. J<'afe deja Inspección Provin
cial de Trabajo-Interventor de la Sección. Suplente: Don Clau
dia Lang-Lénton Maéhado•. Inspector de Operaciones de la
misma. .

Don José Pedraj~ ~uiz, Secretario do la Sección. Suplente:
Don Juan Francisco Sánchez Ruiz. Ofi.Cial administrativo de
segunda clase.

Secretario: Don Melqu.i.ades, Quintero Ayala, Administrador
de la Sección. Suplente: Don Domingo li:stévez Yáñez, Jefe ad
ministrativo de tercera clase;

•
Oviedo

Presidente: Ilustrísimo seftot don .Juan Migul)l Martínez Mar
tinez, Delegado prQvinc~.ial de Trabajo·Jefe de la Sección. Su
plente, Don Cayetano Prada Fernández, Secretario de la Delega
ción Provincial de Trabajo.

Vocales:
Don' Fernando Bernardo Fueyo, Jefe de la Inspección Pnr

vincia! de ·Trabajo-In,terventor de la Sección. Suplenté: Don Pa~
blo Díaz¡ Matos. Inspector técnico de Trabajo.

Don Enrique RoldAn Lozano•.S8cretar:1o de la Sección. Su·
plente: Don Joaquín Ruiz S,uárez, Jete- administrativo de se·
gunda clase.

Secretario: Doña Casilda <;iómez- López-Ulibarri, Oficial ad
ministrativo de segunda clase. Suplent~ Don Alfonso Cadórniga
López. J.efe. de Negociado de primera -clase.

Santander

Presidente: Ilustrísimo sefior don Juan Sánchez Calero, .De
legado provincial de Trabajo-Jefe de la Sección. Suplente: Do:'1
José Enrique Varela Ronzón, Oficial' administrativo de primera
dase.

Vocales:

Don Vicente Diego Bedia, Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo~IntérveIltor de la Sección. Suplente: Don Celso Sán
chez González, Secretario, de la Delegación de Trabajo.

Don Florencia Echezarreta Landa, Secretario dé la Sección.
Suplente: Dada Maria del Pilar García, Oficial administrativo
de primera clase.

S~cretario: Don Rafael Fernández Cieza. Administrador de ]a
SeCCIón. Suplente: Doña Maria José Bedia Trueba Oficial ad~

ministrativo de segunda clase. '

Valencia

Presidente: Ilustrísimo sel10r don José Miguel Prados Te·
rriente, Delegado provincial de Tl"abáto-Jefe de la Sección. Su
plente: Den Antonio Grau Penadés. Inspector técnico de Trabajo.

ADMINISTRACION LOCAL
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Tabla de deméritos

Baremo de méritos

Relación de excluidos

Relación de admftidús

Secretario Interino, José Luis
El Preside'nte, Jaime Santa-

Ninguno.

Andía Moreno, Enrique,
Capdevilla Mayoral. Javier.
Eceizabarrena. Lecocq. Ignacio.
López Ruiz, José Luis.

Avila, 5 de junio de 1972.-EI
Beltrán Ramírez.-Visto b'Ueno:
maría Bejarano.-4.135-E,

Siempre que no haya prescrito la sanción, se detraerán de
la puntuación de méritos las siguientes puntuac1ónes:

Por cada sanción leve: 1,00 puntos.
Por cada sanción grave: 2,00 plintos.
Por cada sanción muy grave: 4,00 puntos.

cia!. los dl)cumentos de presentación previa no obligatoria
exigidos en la covocatoria, apartados, al y b} de la. base ter
cera, con la advert.encia de que de. no efectuarlo así en el indi
cado plazo, salvo por causa 1usUficada de fuerza mayor, no
podrá E:er nombrado, quedando automáticamepte excluido del
concurso, con pérdida de todos sus derechos, sin perjuicio de
las responsabilidades en que pudiera haber incurrido por false
dad en cuanto a las condiciones y méritos invocados en la
solicitud.

Novena.-Para 10 no dispuesto en las presentes bases regi
nin los preceptos determinados para estos concursos en el vi~
gente Reglamento para el Ingreso en la Administración Publica,
aprohqdo por Decreto número 1411/68., de 28 de junio, y demás
disposiciones legales concordantes que le complementen.

Décima.-Terminado el plazo de admisión de instancias, la
Presidencia de la Diputación Provincial, previo informe de la
Secretaría General d~ la misma, resolverá sobre la admisión
y exClusión, en su caso, de los aspirantes solicitantes, publi
cándose )a relación nominal correspondiente en el ",Boletín Ofj+
cialdel Estado.. y. de la provincia, a efectos de interposición
de reclamaciones. dentro del plazo de quince dias hábiles, con~

tados desde el siguiente. también hábil. al de' la publicación
de dicha relación en el ..Boletín Oficial del Estado... confor
me determina el número segundo del articulo quinto del Re
glament,o para el Ingl'eso en la Administración Pública. Igual
mente,la composición del Tribunal se. hará pública en la
misma forma y plazos. a los .efectos de recusación de los
miembros del mismo. cuando concurran en elIos las circuns
tanci:ll:S previstas en· el articulo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. en relaCión con el artículo sexto,. 2, de aquel
Reglamento. .. .

Undécima.-La prestmte convocatoria y sus bases porlrim ser
impugnadas mediante recurso de reposición dentro del plazo
de un mes; a contar desde su publicación o la de su extracto
en el ..Boletín Oficial del, Estado». conforme determina el ar
ticu10 52, 2, de la Ley de Júrisdicción Contencioso-Adminis
trativa.

L Premio Nacional ..Calvo Sotelo~: 0,35 puntos.
2. Por cada a110 de servicio o fracción del mismo prestado

8 esta Diputación Provincial: 1,50 puntQs.

3. Haber ingresado por oposición:
En el Cuerpo de Secretarios de Primera Categoria de Admi

nistración Local' 1,20 puntos.
En Cuerpos Técnico-Administrativos de CorporacÍ(m8s Loca

les paráel que se hubiere exigido ~l título de Licenciado en
Derecho o en Ciencias Polftieas:' 1;10' puntos. ,

Haber obtenido plaza en cátedras universitarias de ..Cien-
cias" y "Derecho administrativo,,: 1,50 puntos. •

4. Títulos académicos o profesionales:
Licenciado en Derecho: 1,00 .puntos.
Licenciado en Ciencias Políticas: 1,00 puntos.
Licenciado en Ciencias EConómicas: 0,50 puntos.

RESOLUCION del Ayuntamiento de lrún referente
al concurso-oposici9n para la provisión en propie
dad de la plaza vacante de Oficial Mayor.

Relación de admitidos y excluidos y composición del Tribunal
para los ejercicios de oposición-concurso para la provisión en
propiedad de la plaza vacnnte de Oficial Mayor üel excelentí
simo Ayuntamiento de 1'a ciudad de lrun.

a) Los aspirantes acreditarán documentalmente observar
buena conducta. carecer de antecedentes penales. no padecer
enfermedad o defécto físico que le impida el normal desempefio
de la función, pertenecer a la primera categoría· del Cuerpo
Nacional de Secretarios de Administración Local y/o estar en
posesión del título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Po·
líticas, y declarar no estar incursos en ninguna de las incapaci
dades o incompatibilidades previstas en el articulo 36 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local.
Asimismo harán mención expresa de que se comprom~ten a
juraracatamiento.a las Prindpios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

bJ Los -aspirantes presentarAn también sus respectivos. ex
pBdientes académicos, hojas de servicios, publiq¡ciones, traba
jos científicos y cualesquiera otros acreditati~os'de méritos.

En virtud de lo establecido en los apartados 3. Y " del ar
tículo cuarto del Decreto número 1411/1088,· de.27 de junio, que
aprobó el Reglamento General para el Ingreso en la Ad.minis
tración Pública, no se exigiré. a los aspirantes la presentación
prevía de los documentos comprendidos en el apartado a) de
esta base tercera, bastando' para ser admitido y tomar parte en
el concurso con que se manifieste en la instancia, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, dentro del plazo seftAlado para la expiración del
término fij~o para la presentación de las solicitudes, así
como la presentación de documentos enumerados en el aparw
tado·b).

Con la instancia presentarán los aspirantes el resguardo co
rrespondiente do la DepOsitaría de Fondos Provinciales de esta
Diputaqión- acreditativo de haber ingresado en la rtllsma la
cantidad· de 200 pesetas en concepto de derechos de examen.

En la instanéia se expresará el nombre y dos apellidos, del
solicitante. fecha de nacimiento, estado, domicilio, vecindad y,
en su. caso,. número con el que figure; respectlvamente, en el
Escalafón. del Cuerpo· Nacional de Secretarios de la. Adminis
tración Local de primera categoI1a y en el de Funcionarios
Administrativos de esta 'Diputación,

Cuarta.~Por el 5011) hecho de to:nmr parte en este concurso.
presentando la solicitud y resguardo de haber ingresado 10$
derechos de examen. los apirantes quedan sometidos expresa
mento a estas bases, que constituyen la Ley del mismo.

Quinta.-El Tribunal calificador que ha de juzgar el' con
curso estará constituido, de conformidad con lo dispuesto -en
el articulo 235 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local. en la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación provincial o Diputado pro-
vincial en quien delegue.

Vocales:
Un representante del profesorado oficial del Estado.
Un representante de la Dirección General de Administra

ción Local. .
El Jefe·de la Abogacía del Estado de esta provincia o per

sonA en quien delegue:
Un funcionario técnico de esta Diputación Provincial (lon

título superior. nombrado por la Cdrporación.
El Intervei;l.tor de Fondos Provinciales.

Sexta.-Los méritos a tener en cuenla por el Tribunal serán
lOs sigui.entes:

al Los . 8xpresam~nte. consignados en el baremo anexo a
las presentes bases.

bl. C~qu1er otro que, no·. figurando en. el expresado bare
mo•.lmphque una mayor formación o idoneidad para el mejor
qesempefto del cargo, como. cursos, trabajos, publicaciones o
traducciones .sobre temas relacionados con la. Administración
Local o Pública en general o de índole local. conoCimiento de
idiomas u otros de apreciación discrecional del Tribunal sin
que la calificación de los mismos pueda rebasar· dos p~ntos
por cada concursante.

Séptlma;-El Tribunal calificador habrá de ajustarse estric
tamente en su a.ctuación a estas bases y sus decisiones seadop
tarán por mayori$ de miembros presentes, no pudiendo ac-.
tuaT dicho Tribunal,sin la presencia. de la mitad más uno de
sus. ::omponentes, cuando menos. .

Octava.-La propúesta del Tribunal calificador' a la exce·
lentfsima Diputa7ión Provinqial 'de· AviJa pata la provisión· de
la pla'Za será umpersonaI y recaerá en favor del aspirante que
r~sulte \=lon mayor puntuación de entre los que estén compren
dIdos en el aparta.do al ,de la ,base segunda, Y. subsidiariamen
te, será igualmente unipersonal y recaerá en: favor del asplw
rante que resulte con mayor puntuación de. entre los CO)llw
prendidos en el apartado b) de dicha base segunda para en
~so de que :!lo hubiere ningún solicltante. de entre, losespe
mficados en dICho apartado a). o sea perteneciente a la primera
categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración
Local. " '

El aspirante propuesto por el Tribunal deberá aportar ante
l~ Secreta~a. Genetal de la excelentísima Diputación Provin.
Olal do AvUa, dentro del plazo de treinta días hábiles a parUr
del siguiente, también hábil.· a . la. fecJlA de- 'la notificación del
acuerdo de nombramiento adoptado por .la' Corporación provin.


